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1.1.1.1. Qué necesito para poder hacer unQué necesito para poder hacer unQué necesito para poder hacer unQué necesito para poder hacer una solicitud por la SEDE electrónica:a solicitud por la SEDE electrónica:a solicitud por la SEDE electrónica:a solicitud por la SEDE electrónica:    

- Tener conexión a internet. 

- La persona que vaya a presentar la factura (puede ser la residencia), que en este 

procedimiento va a acceder en calidad de representante (es una representación 

únicamente para presentación de las facturas),  debe tener uno de los siguientes 

sistemas de identificación y firma: 

o Certificado electrónico (como el DNI electrónico) 

o B@K Q de Izenpe 

(Este último se puede pedir en los ambulatorios de Osakidetza o en las 

oficinas de Laguntza de Diputación). 

- Conocer el nº de DNI, NIE (nº de identidad de extranjero) de la persona que se 

encuentra ingresada en la residencia.  

- Escanear los siguientes documentos: 

o Factura Factura Factura Factura pagada. 

o En caso de ser la primera vezla primera vezla primera vezla primera vez que se solicita el pago: LLLLa sa sa sa solicitud de la olicitud de la olicitud de la olicitud de la 

prestacióprestacióprestacióprestación n n n vinculada al serviciovinculada al serviciovinculada al serviciovinculada al servicio, cumplimentada y firmada. (este 

documento se envía a la persona usuaria junto con la Orden Foral de 

persona beneficiaria de plaza, también puede descargarse en la sede) 

o En caso de ser    la primera vezla primera vezla primera vezla primera vez que se solicita el pago  y si la factura la 

presenta la residenciala residenciala residenciala residencia: Documento de Documento de Documento de Documento de autorizaciónautorizaciónautorizaciónautorización para presentación 

de facturas, cumplimentado y firmado. (este documento se envía a la 

persona usuaria junto con la Orden Foral de persona beneficiaria de 

plaza, también puede descargarse en la sede) 

 

2.2.2.2. Cómo eCómo eCómo eCómo entrar en la SEDE electrónica:ntrar en la SEDE electrónica:ntrar en la SEDE electrónica:ntrar en la SEDE electrónica:    

En la página principal de Bizkaia.eus, hay que entrar en la opción del menú “TTTTRÁMITESRÁMITESRÁMITESRÁMITES”, en 

la opción “SEDE ELECTRÓNICASEDE ELECTRÓNICASEDE ELECTRÓNICASEDE ELECTRÓNICA””””: 

 



 

3 

 

En la pantalla principal de la sede electrónica entrar en el ÁREA PRIVADAÁREA PRIVADAÁREA PRIVADAÁREA PRIVADA: 

    

    

3.3.3.3. Identificación de la persona que accede a la SEDE:Identificación de la persona que accede a la SEDE:Identificación de la persona que accede a la SEDE:Identificación de la persona que accede a la SEDE:    

Te pide que elijas una de las formas de identificación de las tres posibles: 

 

 

4.4.4.4. Alta del Perfil en la SEDE:Alta del Perfil en la SEDE:Alta del Perfil en la SEDE:Alta del Perfil en la SEDE:    

Una vez que se ha realizado correctamente la identificación, si es la primera vez que se 

accede a la SEDE se solicita  dar de alta el PERFIL, que servirá para relacionarse con la 

SEDE. 

Completar todos los datos y pulsar Confirmar para que se guarden correctamente.  
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5.5.5.5. Iniciar Iniciar Iniciar Iniciar unaunaunauna    Solicitud Solicitud Solicitud Solicitud de de de de “Abono de la prestación vinc“Abono de la prestación vinc“Abono de la prestación vinc“Abono de la prestación vinculada al servicioulada al servicioulada al servicioulada al servicio    residencialresidencialresidencialresidencial””””::::    

La factura se presentará en el mes siguiente a la estanciael mes siguiente a la estanciael mes siguiente a la estanciael mes siguiente a la estancia en la residencia. Se presentará una una una una 

solicitudsolicitudsolicitudsolicitud por personapersonapersonapersona usuaria (persona ingresada en residencia de forma privada) y por mespor mespor mespor mes. . . . 

Como    excepciónexcepciónexcepciónexcepción, si la persona estuviera ingresada con anterioridad a la Orden Foral en la 

que se le concede el derecho a la prestación, podrá presentar en ese plazo de un mes todas 

las facturas anteriores desde que se le reconozca en la Orden Foral que aprueba el Plan 

Individual de Atención el recurso residencial.  

Para iniciar una solicitud ir a la opción CATÁLOGO DE TRÁMITES.CATÁLOGO DE TRÁMITES.CATÁLOGO DE TRÁMITES.CATÁLOGO DE TRÁMITES.  

Poniendo como texto libre “prestación vinculada”, y pinchando en buscar nos muestra el 

procedimiento “Abono de la prestación vinculada al servicio residencial”. Pinchar encima del 

enlace para tramitar solicitar el abono de la factura: 
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Nos muestra una pantalla con diferentes pestañas en la que encontramos información 

sobre el procedimiento. La pestaña por defecto es la de Tramitación y documentación a 

aportar:  

 

 

Si es la primera vezla primera vezla primera vezla primera vez que se presenta la factura, cumplimentar y firmar la Solicitud de abonoSolicitud de abonoSolicitud de abonoSolicitud de abono 

(impreso de código S910 que se ha enviado junto con la Orden Foral de persona 
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beneficiaria de plaza. Este impreso también se puede descargar pinchando en el botón 

DESCARGAR, donde pone Solicitud presencial). 

 

Una vez firmado el documento habrá que escanearlo para incluirlo más adelante como 

documentación adjunta a la solicitud. 

Escanear la facturaEscanear la facturaEscanear la facturaEscanear la factura para incluirla como documentación adjunta.  

Si la factura la presentpresentpresentpresenta la residenciaa la residenciaa la residenciaa la residencia, y es la primera vezprimera vezprimera vezprimera vez que la presenta, deberá así mismo 

presentar la Autorización a presentación de facturasAutorización a presentación de facturasAutorización a presentación de facturasAutorización a presentación de facturas, por lo que tendrá que escanear dicho 

documento. 

Une vez que tengamos escaneados los documentos, para tramitar electrónicamente hay 

que clicar en la opción TRAMITARTRAMITARTRAMITARTRAMITAR: 

 

Nos da opción de elegir cómo queremos hacer la solicitud, en nombre propio o como 

representante de terceras personas. 

La solicitud habrá que hacerla en representación de terceras personas (en representación 

de la persona ingresada en residencia):  

 

 

Al seleccionar la opción “Como representante de terceras personas o entidades” muestra 

los campos a completar sobre la persona interesadapersona interesadapersona interesadapersona interesada:  

 

NOMBRE Y APELLIDOS 
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IMPORTANTE:IMPORTANTE:IMPORTANTE:IMPORTANTE: completar los datos de persona interesadapersona interesadapersona interesadapersona interesada con el DNI, Nombre y apellidos 

de la persona ingresada en la residenciapersona ingresada en la residenciapersona ingresada en la residenciapersona ingresada en la residencia (persona que aparece como titular de la factura). Y 

a continuación clicar en Aceptar. 

Se cargarán los datos que hemos introducido sobre la persona interesada así como los datos 

de la persona que está accediendo a la sede en calidad de representante (ya sea una 

residencia o un familiar de la persona ingresada).  

Comprobar que los datos de la persona interesada son correctos ya que la factura se 

tramitará a su nombre: 

 

No hay que incluir ninguna documentación en el apartado que aparece al final de la página 

de “Acreditar representación”. Ya que en caso de que haya que presentar por parte de una 

residencia la autorización se hará más adelante en el apartado de incorporar 

documentación. 



 

8 

 

En la siguiente pantalla habrá que indicar en el apartado “Expone”,Expone”,Expone”,Expone”, que se presenta la 

factura del mes que corresponda. 

  

A continuación nos muestra los datos sobre la protección de datos: 

 

Si pinchamos en Siguiente muestra una pantalla para consentir el tratamiento de los datos 

personales incluidos en la solicitud, hay que clicar en el recuadro donde indica HE LEIDO la 

información…: 

 

 

Al pinchar en Siguiente, te llevará a una pantalla donde se puede incorporar documentación: 
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Adjuntar la factura,Adjuntar la factura,Adjuntar la factura,Adjuntar la factura, y en caso de que sea la primera vez que se presenta también adjuntar la 

solicitud de abono.  

Si la factura la presenta la residencia y por primera vez presentar la Autorización a 

presentación de facturas PVS. 

Nota: en el caso excepcional recogido en el punto 5, se anexarán una a una todas las facturas 

que correspondan. 

Y de esta forma aparecerá el documento que hemos incorporado, podremos verlo o 

eliminarlo si nos hemos confundido. Para eliminarlo pinchar en la X: 

 

 

Una vez que hayamos incorporado todos los documentos pincharemos en el botón 

Siguiente, y nos aparecerá la solicitud que vamos a firmar electrónicamente.  



 

10 

 

 

Habrá que comprobar que los datos que aparecen son correctos. Si no es así debemos, dar a 

Anterior, y podemos incorporar nueva documentación o modificar algunos de los datos 

personales. Si es todo correcto pinchar en Firmar. 

En la siguiente pantalla aparece el mensaje: “Diputación Foral de Bizkaia solicita que firme el 

documento”, hay que abrir el documento y comprobar que todo es correcto, y después 

marcar el check “He leído el documentoHe leído el documentoHe leído el documentoHe leído el documento” y pinchar en continuar: 

 

Según el medio de firma que estemos utilizando nos pedirá introducir unas coordenadas o 

una clave, seguiremos las instrucciones de la pantalla para poder firmarlo. 
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Una vez firmada la solicitud aparece el siguiente mensaje, que indica que la solicitud se ha 

realizado correctamente. Pinchando en el enlace “PDF Justificante“PDF Justificante“PDF Justificante“PDF Justificante” se puede ver la solicitud 

ya firmada y los datos del registro de entrada en la Diputación Foral de Bizkaia: 

 

 

De esta forma la factura llega al Departamento de Acción Social para su tramitación. 

 

 

 


